
Al[ALDIA 

"A/lo del Bicentenario, de la consol/dac/6n de nuutra Independencia y de /a conmemoración de /as heroicas 
batel/as de Junln y Ayacucho" 

RESOLUCION DE ALCALDIA N0fo� -2024-A-MPM 

Iquitos, 3 O O C T 2024 �-- /.,J Ó prOYtn 

,..._s,, ,·· '.,_t 
(;s;• '" """' f VISTO· 

i:: e • 1:0,. • 

, ,. ��- ... , � 
�� .. 

·,,, ... , , . ,  ,,•· El Oficio Nº 2353-2024-SGGRH-GAF-MPM del 1 1  de octubre del 2024 y el Informe Nº 
333-2024-CBSyC-SGGRH-MPM de 22 de octubre del 2024. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Articulo 11 
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, establece 
que "las Municipalidades Provinciales y Distritales, son órganos de gobierno local, que 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, radicado esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno 
administrativo y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

siti> PRO�t,i,, r'\�,, !1,/i o"' 
� • - §;  ";\ /ff Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, en su Título Preliminar, Articulo 11, 
�ID;.:.'f.� ·"' Autonomía Municipal, establece que "Los Gobiernos Locales gozan de autonomla 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomla, 
que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico"; 

Que, la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 20º, numeral 6, 
otorga atribuciones al alcalde para dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con 
sujeción a las leyes y ordenanzas; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Publico" en su artículo 24º, literal i), establece como 
derecho de los servidores públicos de carrera recibir menciones, distinciones y 

���ov e� condecoraciones de acuerdo a los méritos personales del servidor; 
� � 

� GE 1A � 
� MU P,\L i Que, con el Oficio Nº 2353-2024-SGGRH-GAF-MPM de fecha 1 1  de octubre del 2024, 
� ¡, la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos solicita a la Gerencia de 

·� � 
,;,c,,ros � Administración y Finanzas la autorización para organizar la celebración del "Dfa del 

RC'V, Trabajador Municipal", y en este acontecírniento'reconocer la labor desempeñada a 
s,�� �. :e,� diario por parte de nuestros trabajadores municipales, poniendo toda su experiencia y 

;J B � capacidad al servicio de la población; recibiendo la autorización correspondiente, para 
,._ �LCALO m � IA�, la organización de tal acto; 

"'"'._:_# 
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ALCALDIA 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración da las heroicas 
batallas de Junfn y Ayacucho" 

_,? . Que, mediante Informe N° 333-2024-CBSyC-SGGRH-MPM de fecha 22 de octubre del 

f.
·f 1 

' ;'�e� 2024, la Coordinación de Bienestar Social y Capacitación de la Sub Gerencia de 
g •:: ''""' f estión de Recursos Humanos, propone, que a la servidora BALVINA RUIZ 

, -:i, •• n ,"" .. ,'� ',,'," ! ODRIGUEZ se 1� reconozca, su trayectoria laboral de 49 años dedicados al servicio 
'-ºt,,,, ·., ,,.- de la Municipalidad Provincial de Maynas; 

Que, estando a lo expuesto, y conforme a las visaciones de la Sub Gerencia de 
Gestión de Recursos Humanos, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 

A 
Planeamiento y Organización, Oficina de Asesoría Jurídica y Gerencia Municipal de la 
Municipalidad Provincial de Maynas. 

:t . 
SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER y FELICITAR, a la servidora municipal 
BALVINA RUIZ RODRIGUEZ por los 49 (cuarenta y nueve ) años de servicios, 
desempeñando sus funciones secretariales y administrativas con puntualidad, 
dedicación, responsabilidad, honestidad y buen trato, en beneficio de los 
administrados y de la Municipalidad Provincial de Maynas. 

La servidora, ingreso a laborar en la Institución el 15 de enero del año 1975 a la edad 
20 años, contando actualmente con 69 años de edad, habiendo laborado en las 
oficinas de Defensa Civil, Comercialización, Procuraduría Pública Municipal, Catastro, 
Servicios Generales, Secretaria General, Sala de Regidores,•Administración de los 
Mercados, y actualmente con 13 años de labor en la Gerencia de Tránsito y 
Transporte Público. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, que la entrega de la presente Resolución sea 
en acto público, revalorando su labor en beneficio de la Entidad, en virtud que su 
desempeño laboral, constituyen un ejemplo valedero como testimonio a las nuevas 
generaciones de servidores de la Municipalidad Provincial de Maynas. 

�� � ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Sub Gerencia de Gestión de Recursos 
( G,E, � } Humanos de la Municipalidad Provincial de Maynas, notifique a la servidora sobre lo 
'\ 1. ü . ¡:, dispuesto en la presente Resolución. 

• '0111ros. �l:l 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Econ. GE DIMIR CHONG RIO'. 
A L  A L O E  

,  

•  
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